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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de octubre de 2017, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho 
expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificadas en el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Sevilla, 19 de octubre de 2017.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia previo a la Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y 
normas de la condicionalidad con relación a las ayudas directas al sector vitivinícola 
(reestructuración y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al 
desarrollo rural, supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

Plazo: Quince días a partir del día siguiente al de la notificación del acto, para que 
pueda examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos y justificaciones, originales o copias cuyas hojas estarán todas 
debidamente compulsadas, que consideren oportunos.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

CAMPAÑA NOMBRE Y APELLIDOS EXPEDIENTE NIF

2015 GINES CAPARROS MIRON 1008319 75182954W

2015 JOSE ANTONIO CACHINERO CANO 3012984 52548063D

2015 MARIA DEL CARMEN GUERRERO LOPEZ 4020805 44261188B

2015 FRANCISCO PEREZ GALVEZ 4027155 24085423F

2015 RAMIREZ PIQUERAS CB 4033066 E18456905

2015 JOSE CANO PEREZ 6095754 24294404X
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CAMPAÑA NOMBRE Y APELLIDOS EXPEDIENTE NIF

2015 FRANCISCO ACEVEDO GONZALEZ 8013938 75326926V

2016 C.B. HERMANOS CRESPO 2000124 E11652294

2016 ARTURO HIDALGO SANZ 5008536 28934174J

2016 ALBERTO GARCIA GARCIA 6085620 50874963K

2016 ANGEL ZARATE DURAN 8016885 52286234N

2016 ANGEL ORTIZ MOREJON 8030727 28534884A

00
12

35
40


